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PRESIDENCIA D1E LA REPUBLICA DOMINICANA 

16896 

Al 
eresidente del Senado, 
C I UD AD .-

Señor Presidente: 

Santo Domingo, D.N., 

19 NOV.1966 

~ 

i,, SENADO 
Rf PUBI 11 'A DOM -: C NA 

Me permito someter a la aprobación del Con 

greso Nacional, por conducto de esa Cámara de su digna pr~ 

sidencia, de conformidad con lo dispuesto por el artrculo 

128, inciso 9, de la Constituci6n de 1963, vigente en virtud 

del Acto Institucional, un cont~ato suscrito en fecha 12 de 

septiembre de 1966, entre el Estado Dominicano, debidamente 

representado por el Ministro de Industria y Comercio,. y la 

Compañía de Explotaciones Industriales, C. por A., por medio 

del cual se modifica el artrculo 14 del contrato suscrito 

por ambas partes en fecha 12 de diciembre de 1964, a fin de 

que el Estado conceda un plazo de un año a dicha compañía, 

para que inicie la construcción de un moderno hotel en Santo 

Domingo, con aproximadamente cien (100) habitaciones, y ma~ 

tiene vigentes todas las demás cláusulas del indicado con­

trato que había sido suscrito anteriormente, entre las cua 

les existen algunas relativas a exoneraciones y exenciones 

de impuestos. 
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En vista de que la construcción del arriba 

mencionado hotel será de gran estrmulo para el impulso del 

comercio y del turismo en el país, espero que los señores 

Legisladores habrán de otorgar su aprobación al anexo con 

trato, a la brevedad posible. 

DIOS, PATRIA Y LIBERT D 

( 
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CONTRATO 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente re~resentado por el­
Ministro de Industria y Co~ercio, señor Jose A. Brea Peña, CQ 
merciante; dominicano, mayor de edad, cdsado, portador de la 
Cédula Personal de Identidad Ho. 38100, serie 1, renovada con 
el sello de Rentas Internas h~bil pa_,a el presente año, d.e es 
te domicilio y residencia, quién está facultado p&ra suscri = 
bir el presente contrato en virtud del Poder Especial concedí 
dole por el Presiden.te Constitucional de la Republica, en fe= 
cha .30 de agosto del 1966, de una parte, quien en lo adelant~ 
a los fines y consecuencias de este contrato se denominará -
11 ::.::L ~3TAD0 11 y la Compañía de Zxplotaciones Industriales, C. -
por A., constituida y organizada de conformidad con las leyes 
de la República Dominicana y con su domicilio soció.l, ofici -
nas y principal establecimiento en la ciudad de Santo Domingo, 
debidamente r,~presentada en este acto por su Presidente el s~ 
ñor Virgilio ~roncoso, dominicano, mayor de edad, portador de 
la O dula Personal de Identidad No. 56626, serie 1, residente 
en la ciudad de Santo Domingo, quien en lo adelante se denomi 
nar· 11 LA COivíPA:fiIA". 

POR CUAN'I'O: "EL E3TADO" y "LA CO:MPlÚÜA", suscribieron­
un contrato, en fecha 12. de diciembre del 1964, el cual fué §; 
probado mediante la resoluci6n No. 548 del Triunvirato, en -
funciones le 0 islabivas, por medio del cual se concedía a di­
cha empresa la autorizaci6n para la construcción de un hotel­
de primera categoría ubicado en el lado noroeste de la inter­
sección entre las Avenidas George .Vashington y Abraham Iincoln, 
en la ciudad de Santo Domin;o, así como la exoneraci6n de ma­
terias primas y demás productos y artefactos que sean necesa­
rios para la construcción de dicha obra. 

POR CUANTO: El artículo 14 de dicto contrato estip~la­
que de no iniciar "LA co¡,2AÚTA" sus trabajos de construcción­
antes del primero a.e agosto del 1965, por falta de financia -
miento o por cualquier otra causa, este contrato quedaría res 
cindido de pleno derecho, sin obli~aciones de ninguna clase= 
para las partes. 

POR CUAHTO: "LA COrIPA¡HA 11 habiéndose visto imposibili­
tada de dar cumplimiento a las _prescripciones de dicho artícu 
lo por razones de fuerza illayor, como lo fué la Guerra civil= 
que ..Je inició el 2LJ- de abril del 1965, y que cre6 un estado -
de inseguridad para la inversión de capital. 

POR CUAN·l'O: "ZL E..Jl'AJO", reconoce que la construcción­
de dicho hotel contribuirá notablemente al incremento de la -
indust.íiia tui·ística en la B.epública Dofilinicana, al mismo tiem 
po dá trabajo a mucuos dominicanos, y además es de las que = 
conviene al foillento nacional en vista de que propicia un ade­
cuado porcentaje de desarrollo econ6mico y social al país. 
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t,., SENADO 
RFPUBUCA OOMINI~ :\NA 

POR CUANTO: "SL ESTADO" está en ·disposición de otorgar 
la adecuada protección impositiva prevista en la Ley No. 4&1 
8 de octubre del 1963, sobre Protección e Incentivo Industrial. 
y que además se consigna en el anterior contrato objeto de la 
presente modificación. 

POR TA3TO: Ambas partes convienen en modificar el artí 
culo 14 del contrato de fecha 12 de diciembre del 1964, para= 
que rija del modo siguiente: 

Arto 1ro.- Queda e~:presamente co~venido entre las par 
tes que "EL ESTADO" concede a "LA C01/iPAl IA" un año de plazo -
para iniciar la construcción del hotel, a partir de la fecha­
de la firma ae1 presente contrato. Si en el tér~ino conveni­
do "LA co=--PA1:TA 11 no ha iniciado los trabajos, el contrato que 
dar' rescindido de pleno derecho. -

Art. 2do.- uedan vigentes todas las deillás cláusulas -
del convrato de referencia. 

HECHO Y FIRMADO en dos ori6 inales de un mismo tenor y 
para cada una de las partes. En Sa.11.to Domin6o, Distrito Na­
cional, capital de la República Domin~cana, a los 12 días del 
mes de septiembre del 1966. 

POR :8L :;.:;,_,:iADO :DOTl:LTICAJ:TO P<;S ~~~~:P.L'½.'.IA ,~E ~XPLOTA CIOLY #~UoT.lJ.AL,;S, e. POR A., 

~~b ~ /A-• -----1....:> 
José A. Brea Peña ~ VirgilÍo:rroncoso 

Ministro de Industria y Comercio Presidente. 

Yo, Dr. Rafael F. Bonnelly B., Notario Público de los del 
1qúmero para el Distrito Nacional CERTIFF::O Y DOY FE: ~ue las fir­
mas que aparecen al pié de este documento fueron puestas en ::ni 
presencia por los señores José A. Brea Peña y Virf,ilio Troncoso 
personas a quien doy fé conocer, y quienes me declararon que es~ 
ta es la. firma que aco~tumbran a usar en todos sus actos p·.ó.bli­
cos Y rpivados, y ade 1as que lo han hecho libre y espontáneamen-
te.-------------------------------------------------------------

Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 12 días del mes 
de septiembre del año 1966º 
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·ti SENADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

Santo Domingo, D.N.~ 
29 de noviembre, 1966. 

Lic. Rodolfo Valdez Santana 
Presidente del Senado, 
SU Desp~cho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.231 
de fecha 24 de noviembre del corriente mes, 
junto al cual después de haber sido aprobado 

RE Ul\LIC.A. DL M N !CANA 

por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara de 
Diputados el proyecto de resoluci6n aprobatoria 
del Contrato intervenido entre el Estado Domi­
nicano y la Compañía de Explotaciones Industria­
les, Cº por A. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de 
Diputados en sesi6n celebrada hoy, y remitido al 
Poder Ejecutivo para los fines constitucionales 
de lugar. 

aprm. 

Muy atentamente le saluda, 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: -20035 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, D.N., 

13 DI C. 1966 

~ ·JJ SE"JADO 
~ UBI IC DC MIN C. A 

Cúmpleme significarle que la Resolución apro­
batoria del contrato intervenido entre el Estado Dominicano y 
la Compañía de Explotaciones Industriales C. por A., ha sido -
promulgada en fecha 5 de diciembre del año en curso, y registra 
da bajo el No. 89. 

DPP 
ma/ecc. 

Muy atemtamente, 

/ / 
/) /) 

Delfín Pérez y Pérez, 
Secretario Administrativó de la P;t-esidencia. 

V -----
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